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Por instrucciones del Director General de esta Com¡SIO e.Mejora' yte ate ión a su
oficio número IMEM/DG/326/2013:01 teCibido con fec.pa treinta-Y"Ono-áe ]u io de la presente
anualidad y de conformidad con lo :di~~p,~5top.¡,7ios'artlctJ!os 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción 111de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Es!a80 de l,ior.'1.!os,"y9 fr,acción IV del Estatuto Orgánico de la
Comisión Estatal de Mejora Regul~tq¡jf!i¡o~ cuales estab)eé"!, la atribución de la Comisión Estatal
de Mejora Regulatona para d,ctam, a 10s,;1"nteP"lYJ'ctos.de Regulación que Impliquen actos
administrativos de carácter general. ~ , , ., I ~/, " .
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Me permito informar a usted 'lue,ha s¡.<fodw,aamente revisado el siguiente anteproyecto,

"Reglamento de la Unidad de Inforrna'éión Pública yoíeí'Consejo de Información Clasificada
del Instituto de la Mujer para el 'Es'tado e,Morelos'\ i'en observancia a lo que dispone el
articulo 51 de la Ley de Mejora Rbgr,i tona' para .eí Estado de Morelos y los articulos 33 último
párrafo y 34 de su Reglamento, Ise ailí!>riza la exención de la obligación de elaborar el
Manifiesto de Impacto Regulatorjo~.~en ,yirt¡ia de que no 'implica costos de cumplimiento alguno
para los particulares. l. -\ -,'

Por lo anteriormente expuesto y fundadcde infor'~o que no existen observaciones acerca
de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y. apegado a la normatividad administrativa y legal áplicable~
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Sin rrlás' por el~omento apr~vech6la ocasión para enviarle un cordial s.iliido y quedo a
sus órdenes para llevar a caDo cualquier aclaración: .. "
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